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Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto Ponente   

ESPERANZA CONTRERAS SANDRA ROCIO FORERO GAMARRA

25/08/2022

2010 00830

Auto que Ordena Correr Traslado

68001 40 03 001 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo con Título 

Prendario

SIOMARA QUINTERO 

SEPULVEDA

CLAUDIA JANETH QUECHO 

MOGOLLON

25/08/2022

2010 01051

Auto que Ordena Requerimiento

68001 40 03 011 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

BANCO COLPATRIA 

MULTIBANCA COLPATRIA 

S.A

ROLANDO CAMARGO PARRA

25/08/2022

2015 00557

Auto de Tramite

68001 40 03 004 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

DISPONE OFICIAR INSPECCIÓN 

TERCERA DE TRÁNSITO DE 

BUCARAMANGA

Ejecutivo Mixto

JHOANA TORRADO PIZNON OMAR ORLANDO CIPA DIAZ

25/08/2022

2017 00097

Auto decreta medida cautelar

68001 40 03 021 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

JENNY GIOMARA GOMEZ 

DIAZ

LUZ DARY GOMEZ REYES

25/08/2022

2017 00282

Auto Ordena Conversión de Titulo

68001 40 03 024 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

REITERA CONVERSIÓN DEPÓSITOS 

JUDICIALES

Ejecutivo Singular

JENNY GIOMARA GOMEZ 

DIAZ

LUZ DARY GOMEZ REYES

25/08/2022

2017 00282

Auto que Ordena Requerimiento

68001 40 03 024 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

REQUIERE PAGADOR
Ejecutivo Singular

BANCOLOMBIA S.A. FABIOLA ARCINIEGAS GARZON

25/08/2022

2017 00479

Auto que Ordena Requerimiento

68001 40 03 004 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

BANCOLOMBIA S.A. FABIOLA ARCINIEGAS GARZON

25/08/2022

2017 00479

Auto reconoce personería

68001 40 03 004 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

ISIDRO NAVARRO 

BERSINGER

DEISY ADRIANA CALA DUARTE

25/08/2022

2017 00608

Auto de Tramite

68001 40 03 016 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

ESTESE DISPUESTO - TITULOS
Ejecutivo Singular

ISIDRO NAVARRO 

BERSINGER

DEISY ADRIANA CALA DUARTE

25/08/2022

2017 00608

Auto que Ordena Requerimiento

68001 40 03 016 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

REQUIERE PAGADOR
Ejecutivo Singular
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Fecha:152ESTADO No.

26/08/2022
Dias para estado: 1

Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto Ponente   

EDIICIO BONAIRE IVAN LEGUIZAMO RUIZ

25/08/2022

2017 00651

Auto de Tramite

68001 40 03 013 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

FABIO LORENZO OSORIO 

GONZALEZ

JORGE ARMANDO NAVARRO 

MORALES

25/08/2022

2018 00718

Auto Pone en Conocimiento

68001 40 03 007 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

RTA EPSEjecutivo Singular

FELIPE  ARTURO ARIZA 

RIVERA

ALIRIO NIÑO ARGUELLO

25/08/2022

2019 00629

Auto agrega despacho comisorio

68001 40 03 007 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

COOPERATIVA PARA EL 

SERVICIO DE EMPLEADOS Y 

PENSIONADOS

PEDRO AGUSTIN HERNANDEZ 

GOMEZ

25/08/2022

2019 00862

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 026 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

COOPERATIVA DE 

PROFESIONALES 

COASMEDAS

MAYERLING DURAN TARAZONA

25/08/2022

2020 00071

Auto de Tramite

68001 40 03 027 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

AutoPoneConocimientoEjecutivo Singular

COOPCENTRAL 

BUCARAMANGA CENTRO

EMILIA AZUCENA JAIMES

25/08/2022

2020 00096

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 028 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

PRECOMACBOPER MAURICIO CUBIDES RAMIREZ

25/08/2022

2021 00105

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 022 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

COOPERATIVA DE AHORRO 

Y CREDITO DE SANTANDER 

LIMITADA -FINANCIERA 

COMULTRASAN-

WALTER ROY CARABALLO PADILLA

25/08/2022

2021 00185

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 025 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

BANCO PICHINCHA S.A. LUIS EDUARDO LOPEZ CEPEDA

25/08/2022

2021 00311

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 026 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

GLADYS MERCEDES ARIZA 

PRIETO

DARWIN JOSE VELEZ GARCIA

25/08/2022

2021 00478

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 026 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

CREDIVALORES 

CREDISERVICIOS S.A.S.

JORGE MARTINEZ ALARCON

25/08/2022

2021 00532

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 026 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular
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REINTEGRA SAS JORGE RAUL CORTAZAR NUÑEZ

25/08/2022

2021 00578

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 025 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

BANCO SANTANDER 

COLOMBIA S.A. HOY BANCO 

CORPBANCA S.A.

CARLOS LINO SARMIENTO URREA

25/08/2022

2022 00222

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 029 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

SECRETARIO

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1562 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR

A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 26/08/2022 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO 

LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



 
PROCESO: EJECUTIVO –MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 001 2010–00830-01  
DEMANDANTE: ESPERANZA CONTRERAS 
DEMANDADOS: SANDRA ROCIO FORERO GAMARRA   
CUADERNO: 1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, agosto veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Teniendo encuenta que el apoderado de la parte demandante atendió el requerimiento 

hecho por auto de fecha 4 de diciembre de 2020, allegando el nuevo avaluó respecto del 

vehículo de placas QEN-056 de propiedad de la señora SANDRA ROCIO FORERO 

GAMARRA identificada con la cedula de ciudadanía No. 63.490.376, el cual fue avaluado 

en la suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS SESENTA MIL PESOS M/CTE ($2.960.000)., 

por el término de diez (10) días córrasele traslado a la parte contraria, de conformidad 

con lo dispuesto en Numeral 2 del Artículo 444 del C. G. P. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

CRISTIAN LIZARAZO ZABALA 

JUEZ 

 
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No. 152 del 26 de agosto de 2022. 



Firmado Por:

Cristian Humberto Lizarazo Zabala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8b432da95d6ad9ea93d8a78d0813049cefaecc82d00aaa45884f503e1f73a543

Documento generado en 25/08/2022 09:01:49 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No. 152 del 26 de agosto de 2022 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR-MÍNIMA CUANTÍA  
RADICADO No. 68001 40 03 011 2010–01051-01  
DEMANDANTE: SIOMARA QUINTERO SEPÚLVEDA 
DEMANDADOS: CLAUDIA YANETH QUECHO MOGOLLÓN 

 
 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, agosto veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Por ser procedente lo solicitado por la apoderada de la parte demandante, se ordena 

OFICIAR por segunda vez a la SECRETARIA DE GOBIERNO MUNICIPAL E INSPECCIONES 

MUNICIPALES COMISORIAS DE BUCARAMANGA para solicitarle que en el término de dos 

(2) días contados a partir del recibido de la comunicación, se sirva rendir informe y 

pronunciarse con respecto al destino que le fue dado al Despacho Comisorio No.405 de 

fecha 09 de octubre de 2012, o  en su defecto allegue el exhorto debidamente diligenciado 

en su original, teniendo en cuenta que según manifestación de la parte ejecutante la 

diligencia se llevó a cabo el día 14 de febrero de 2015. 

 

Una vez se allegue la respuesta, devuélvase al despacho para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

Por secretaria envíese el oficio respectivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE, 

 

 

CRISTIAN LIZARAZO ZABALA 

JUEZ 

Firmado Por:

Cristian Humberto Lizarazo Zabala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6040690d37f7a383d32a0ba5863c1a936b635d5dff5e9c42f13dee63fa36d141

Documento generado en 25/08/2022 09:01:47 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO: EJECUTIVO – MENOR CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 004 2015–00557- 01 
DEMANDANTE: BANCO COLPATRIA MULTIBANCA S.A. 
DEMANDADO: ROLANDO CAMARGO PARRA 
CUADERNO: 2 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la información solicitada por la INSPECCIÓN TERCERA DE TRÁNSITO DE 

BUCARAMANGA, este despacho dispone OFICIARLOS con el fin de hacerles saber que 

el proceso de la referencia continúa vigente.  

 
Por otra parte, en relación con el cumplimiento al Despacho Comisorio No. 399 de fecha 

15 de septiembre del 2016, se informa que, conforme obra en Acta de fecha 27 de 

septiembre del 2017 (folio 62 – C2), la INSPECCIÓN DE TRÁNSITO DE GIRÓN llevó a 

cabo diligencia de secuestro en relación con el vehículo de placas HDK-870 y, para tales 

efectos, aportó el documento en mención suscrito por quienes participaron en ella.  

 

Por lo anterior, se tiene que el objeto del Despacho Comisorio en mención se ha 
desarrollado por parte de la INSPECCIÓN DE TRÁNSITO DE GIRÓN. 

 

Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Bucaramanga, líbrense y remítanse las respectivas 

comunicaciones anexando el acta de la diligencia de secuestro que obra a folio 62 – 

C2.  

 
 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

 

CRISTIAN LIZARAZO ZABALA 

JUEZ 

                                                  
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 152 del 26 de agosto de 2022. 



Firmado Por:

Cristian Humberto Lizarazo Zabala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: df418158cc0a5eed47b29416ce3b646a1426a5f407e06c05e4802712f614062c

Documento generado en 25/08/2022 08:47:41 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR-MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 021 2017–00097-01  
DEMANDA PRINCIPALDEMANDANTE: JOHANNA TORRADO PINZÓN 
DEMANDADOS: OMAR ORLANDO CIPA DÍAZ 
CUADERNO     : 02 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, agosto veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo solicitado por el apoderado judicial de la parte ejecutante, y lo 

previsto por el artículo 593 núm. 9 y 599 del Código General del Proceso, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en 

cuentas de ahorros, cuentas corrientes, y demás productos financieros, cuyo titular sea la 

parte demandada OMAR ORLANDO CIPA DÍAZ, identificado con cedula 7188461, en las 

siguientes entidades financieras de la ciudad: BANCO DE BOGOTÁ, BANCO POPULAR, 

BANCOLOMBIA, BANCO BBVA COLOMBIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DAVIVIENDA, 

BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO AV VILLAS y FINANCIERA COMULTRASAN. 

 

Se limita la medida hasta la suma de $ 8.200.000. 

 

OFICIAR y remitir al Gerente de las entidades financieras para que retenga los dineros 

correspondientes, previniéndole que deberá constituir Certificado de Depósito a órdenes 

del Juzgado y ponerlo a disposición dentro de los tres (3) días siguientes al recibido de la 

comunicación, so pena de incurrir en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 

mínimos mensuales, conforme lo dispone el parágrafo 2º del artículo 593 del Código 

General del Proceso.  

De la misma manera se le advierte que solo podrá acceder a realizar los descuentos 

solicitados, siempre y cuando la suma no se trate de dineros inembargables contempladas 

en el artículo 594 núm. 2, en concordancia con lo señalado en el Concepto Nº 2001042689-

1 de octubre 16 de 2001 y la Carta Circular 94 de octubre 10 de 2011 de la 

Superintendencia Financiera de Colombia los dineros depositados en cuentas de ahorro, 

CDT, dineros públicos depositados en cuentas de ahorro, dineros de aportes para pensión, 

fondo de solidaridad y salud, cuentas de entidades fiduciarias y demás dineros 

inembargables. 

SEGUNDO: REQUERIR al Pagador de la POLICIA NACIONAL-DIRECCION DE TALENTO 

HUMANO, para que en el término de tres días (03) a partir de la notificación del presente 

auto, se sirva informar el estado en que se encuentra la orden de retención sobre la quinta 

parte del salario percibido por OMAR ORLANDO CIPA DÍAZ, identificado con cedula 

7188461, informada por el Juzgado de Origen (Veintiuno Civil Municipal de Bucaramanga) 

mediante oficio No. 1013 de 2017,  remitiendo en archivo digital todas y cada una de las 

consignaciones de depósitos judiciales efectuadas con ocasión de la referida medida. 

 

Adviértase que dicha cautela continua vigente  por cuenta de este Juzgado - tratándose 

de la misma medida e idéntico proceso-, y que solo podrá dejar de realizar los descuentos 



en mención, una vez sea ordenado por el presente Juzgado, debiendo consignar las sumas 

retenidas en razón de la cautela en mención a la cuenta de depósitos judiciales de 

la OFICINA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL número de cuenta No. 680012041802 del 

Banco Agrario, so pena de incurrir en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales y 

responder por las sumas dejadas de retener de conformidad con lo preceptuado por el 

artículo 593, numeral 9 del C.G. P. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

CRISTIAN LIZARAZO ZABALA 

JUEZ 

                                                            
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No. 152 del 26 de agosto  de 2022. 



Firmado Por:

Cristian Humberto Lizarazo Zabala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6807b1e32046ca81d87f20e78aa02acfd835189ae3b5289d23bb8d07fefb9075

Documento generado en 25/08/2022 09:01:48 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 024 2017–00282- 01 
DEMANDANTE: JENNY GIOMARA GOMEZ DIAZ cesionaria JESSIKA PAOLA AMADO AMADO 
DEMANDADO: LUZ DARY GOMEZ REYES 
CUADERNO: 1 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

En atención a la solicitud allegada por la demandante, se ordena OFICIAR por 

SEGUNDA VEZ al JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA -

Juzgado Origen- para que a la mayor brevedad posible certifique sobre la existencia de 

depósitos judiciales a favor del presente asunto, especificando su valor, la fecha de 

constitución y el nombre de la persona a la cual se le hizo el descuento y/o realizó la 

consignación y si se encuentran ya pagados o en trámite de fraccionamiento o 

conversión; y a su vez proceda a realizar la CONVERSIÓN de los existentes al Centro de 

Servicios de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga. 

 

Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Bucaramanga, líbrese y remítase el respectivo oficio. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

 

CRISTIAN LIZARAZO ZABALA 

JUEZ 

 
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 152 del 26 de agosto de 2022. 



Firmado Por:

Cristian Humberto Lizarazo Zabala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4cf4810fb78d5de9f06518caccac6073e7fc8f934263c8fa75564a13d5f01e38

Documento generado en 25/08/2022 08:47:43 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 024 2017–00282- 01 
DEMANDANTE: JENNY GIOMARA GOMEZ DIAZ cesionaria JESSIKA PAOLA AMADO AMADO 
DEMANDADO: LUZ DARY GOMEZ REYES 
CUADERNO: 2 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

En virtud del memorial allegado por la demandante, se dispone REQUERIR a la empresa 

GRUPO EMERGER SERVICIOS ESPECIALES EN SALUD IPS S.A.S., en calidad de pagador, 

a efectos de que informe el número de cuenta de depósitos judiciales y a órdenes de 

qué juzgado fueron consignados los descuentos en relación con la demandada LUZ DARY 
GOMEZ REYES. 

 

Lo anterior, en virtud de la medida cautelar decretada mediante proveído de fecha 05 

de junio del 2017 (folio 02 – C2), en el cual se dispuso, entre otros, “(…) ORDENAR el 

embargo y retención previa de la quinta parte que exceda del salario mínimo legal y/o 

convencional u honorarios incluyendo todos los emolumentos que constituyan salario 

devengado o por devengar de LUZ DARY GOMEZ REYES identificada con la cédula de 
ciudadanía 37.752.301, como empleada o contratista del GRUPO EMERGER (…)”. 

 

Así mismo, se le hace saber que la precitada medida continúa vigente y sólo podrá 

proceder a dejar de realizar los descuentos en mención, una vez sea ordenado, debiendo 

consignar las sumas retenidas en razón de la cautela en mención a la cuenta de 

depósitos judiciales de la OFICINA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL número de cuenta 

No. 680012041802 del Banco Agrario de Colombia, debiendo adjuntar copia de todas y 
cada una de las consignaciones de depósitos judiciales efectuadas con ocasión de la 

referida medida. 

 

Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Bucaramanga, líbrese y remítase la respectiva 

comunicación. 
 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

 

CRISTIAN LIZARAZO ZABALA 

JUEZ 
 

                                                  
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 152 del 26 de agosto de 2022. 
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El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No. 152 del 26 de agosto de 2022 

 

PROCESO: EJECUTIVO -MÍNIMA CUANTÍARA 
DICADO No. 68001 40 03 004 2017–00479-01 
DEMANDANTE: CENTRAL DE INVERSIONES S.A. cesionario de BANCOLOMBIA S.A.   
DEMANDADOS: ORLANDO PEÑALOZA PINZON, FABIOLA ARCINIEGAS GARZON 
CUADERNO:1 
 
 
 
 
 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, agosto veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Por ser procedente lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, se ordena 

OFICIAR a la  E.P.S.  SURAMERICANA  S.A., para que en virtud de los poderes conferidos 

por el numeral 4º del artículo 43 del C.G.P., a la mayor brevedad posible se sirva informar 

a este estrado -en caso de reposar en sus archivos-, quien es el empleador de la parte 

demandada FABIOLA ARCINIEGAS GARZON, identificado con cédula de ciudadanía No. 

63.369.783. 

 

En cuanto requerir al   JUZGADO   SEXTO   CIVIL   MUNICIPAL   DE BUCARAMANGA 

no se accede por cuanto el oficio No.4059 del 05 de marzo de 2020 fue librado para el 

Juzgado Séptimo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga, aunado al hecho, que en el 

citado oficio no se dio orden alguna al referido despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE, 
 
 
 

CRISTIAN LIZARAZO ZABALA 
JUEZ 
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Cristian Humberto Lizarazo Zabala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002
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PROCESO: EJECUTIVO -MÍNIMA CUANTÍARA 
DICADO No. 68001 40 03 004 2017–00479-01 
DEMANDANTE: CENTRAL DE INVERSIONES S.A. cesionario de BANCOLOMBIA S.A.   
DEMANDADOS: ORLANDO PEÑALOZA PINZON, FABIOLA ARCINIEGAS GARZON 
CUADERNO:1 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, agosto veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

RECONOCER personería a la profesional del derecho Dra. ANGIE MELISSA MALDONADO 

PAVA como apoderada del cesionario CENTRAL DE INVERSIONES S.A., en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE, 
 
 

CRISTIAN LIZARAZO ZABALA 
JUEZ 

 
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No. 152 del 26 de agosto de 2022 
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 016 2017–00608- 01 
DEMANDANTE: ISIDRO NAVARRO BERSINGER 
DEMANDADO: DEISY ADRIANA CALA DUARTE 
CUADERNO: 1 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a lo solicitado por la apoderada judicial del actor respecto a la entrega de 

depósitos judiciales, se le hace saber que, una vez revisado el plenario, evidencia este 

despacho que mediante auto de fecha 03 de diciembre del 2019 (folio 23 – C1) se ordenó 

la entrega de los dineros hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas 

aprobadas. Bajo ese orden de ideas, corresponde al Centro de Servicios de los Juzgados 

de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga, proceder con la elaboración y entrega de 

los mismos. Por lo tanto, cualquier información relacionada, debe ser solicitada al correo 

electrónico ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

En virtud de lo anterior, estese a lo dispuesto en el precitado proveído y, en lo sucesivo, 

diríjase al área de depósitos judiciales para tales efectos. Se le hace saber a la parte que, 

a dicha área, corresponde la elaboración de las órdenes de pago. 

 

No obstante, sea pertinente indicar que conforme obra en actuación de fecha 07 de 

febrero del 2022 -visible a través de la página web de la Rama Judicial-, registra lo 

siguiente: “Revisado el sistema de depósitos judiciales y el Banco Agrario se evidencia 

que no existen títulos para el presente proceso”. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

 

CRISTIAN LIZARAZO ZABALA 

JUEZ 

 
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 152 del 26 de agosto de 2022. 

mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 016 2017–00608- 01 
DEMANDANTE: ISIDRO NAVARRO BERSINGER 
DEMANDADO: DEISY ADRIANA CALA DUARTE 
CUADERNO: 2 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

En virtud del memorial allegado por la demandante, este despacho dispone REQUERIR 

a la empresa APLISALUD, en calidad de pagador respecto a la demandada DEISY 

ADRIANA CALA DUARTE, a efectos de que informe el trámite dado a la medida cautelar 

decretada mediante proveído de fecha 30 de octubre del 2017 (folio 02 – C2), en el cual 

se dispuso, entre otros, “(…) DECRETAR el embargo y retención de hasta la quinta 

parte sobre lo que exceda del salario mínimo legal mensual vigente, que sea devengado 

por la demandada DEISY ADRIANA CALA DUARTE, con C.C. 37.653.147, como empleada 

de APLISALUD, ubicada en la Avenida González Valencia No. 48-14 piso 4 Barrio 

Sotomayor del Bucaramanga (…)”. 

 

Así mismo, se REQUIERE al pagador para que proceda a dar cumplimiento a lo 

ordenado y, en consecuencia, continúe efectuando los descuentos decretados en 

relación con lo devengado por la demandada DEISY ADRIANA CALA DUARTE, so pena 

de incurrir en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales y responder por las 

sumas dejadas de retener de conformidad con lo preceptuado por el artículo 593, 

numeral 9 del C.G.P. 

 

Del mismo modo, se le hace saber que la precitada medida continúa vigente y sólo 

podrá proceder a dejar de realizar los descuentos en mención, una vez sea ordenado, 

debiendo consignar las sumas retenidas en razón de la cautela en mención a la cuenta 

de depósitos judiciales de la OFICINA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL número de 

cuenta No. 680012041802 del Banco Agrario de Colombia, debiendo adjuntar copia de 

todas y cada una de las consignaciones de depósitos judiciales efectuadas con ocasión 

de la referida medida. 

 

Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Bucaramanga, líbrese y remítase la respectiva 

comunicación. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

 

CRISTIAN LIZARAZO ZABALA 

JUEZ 

 
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 152 del 26 de agosto de 2022. 
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El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No. 152 del 26 de agosto de 2022. 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
RADICADO: 68001 40 03 013 2017 00651 01 
DEMANDANTE: EDIFICIO BONAIRE NIT. 900.802.894 
DEMANDADOS: IVAN LEGUIZAMO RUIZ C.C. 13.872.275 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, agosto veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al memorial que antecede, por medio del cual la apoderada judicial de la parte 

demandante solicita se ordene requerir al pagador de la Policía Nacional, este Despacho 

NO ACCEDE, como quiera que el pagador de dicha institución envió respuesta del oficio 

No. 0861 del 26 de noviembre de 2021 al correo del despacho siendo las 3:22 p.m en el 

que manifiesta que el señor IVAN LEGUIZAMO RUIZ figura retirado del servicio activo. 

Se le pone en conocimiento dicha respuesta. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

CRISTIAN LIZARAZO ZABALA 

JUEZ 

Firmado Por:

Cristian Humberto Lizarazo Zabala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 007 2018–00718- 01 
DEMANDANTE: FABIO LORENZO OSORIO GONZALEZ 
DEMANDADO: JORGE ARMANDO NAVARRO MORALES 
CUADERNO: 2 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, para lo que estime 

pertinente, la respuesta aportada por EPS FUNDACIÓN SALUD MIA en relación con lo 

ordenado por este despacho respecto al demandado JORGE ARMANDO NAVARRO 

MORALES.1 

 

 

NOTIFÍQUESE2 y CÚMPLASE,  

 

 

CRISTIAN LIZARAZO ZABALA 

JUEZ 
 

 
1 PDF “RtaEPS” 
2 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 152 del 26 de agosto de 2022. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02ecmbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbOP0yrOXtVAgQ2BvAwerAQBI3h8TWR-KKhR3vHtVPzflg?e=QBrNKR
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El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No. 152 del 26 de agosto de 2022. 

PROCESO: EJECUTIVO –MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 007 2019 –00629 01  
DEMANDANTE: FELIPE ARTURO ARIZA RIVERA 
DEMANDADO: ALIRIO NIÑO ARGUELLO 
CUADERNO: 2 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, agosto veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Para los efectos previstos en el Art. 40 inciso 2º del C.G.P, se ordena AGREGAR al presente 

proceso el despacho comisorio No. 60, debidamente diligenciado, el cual fue emitido por 

este despacho judicial el cual comisionó a las INSPECCIONES DE TRANSITO DE 

BUCARAMANGA (REPARTO) correspondiéndole dicha comisión a la INSPECCION TERCERA 

DE BUCARAMANGA, a efectos de llevar a cabo diligencia de secuestro del vehículo de placas 

BUH-606. Conforme a lo aportado, se observa que la diligencia fue practicado el día 27 de 

abril del 2022 por parte de la Inspección Tercera de Bucaramanga, en cabeza de la señora 

MARIA DEL CARMEN CESPEDES QUINTERO, quien funge en calidad de Inspectora Tercera 

de la Dirección de Transito de Bucaramanga. 

Igualmente, y por ser procedente por SUSANA ROJAS FLOREZ, tercera interviniente 

opositora a la diligencia de secuestro del vehículo, se ORDENA requerir a la Inspección 

Tercera a fin que allegue el archivo digital (video) de la práctica de la diligencia efectuada 

el 27 de abril de 2022. 

Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Bucaramanga, líbrese y remítase la respectiva comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

CRISTIAN LIZARAZO ZABALA 

JUEZ 

Firmado Por:

Cristian Humberto Lizarazo Zabala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 026 2019–00862- 01 
DEMANDANTE: COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS 
DEMANDADO: PEDRO AGUSTIN HERNANDEZ GOMEZ 
CUADERNO: 1 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Como quiera que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. 

PCSJA18-1103 del 27 de junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  
  

 
CRISTIAN LIZARAZO ZABALA 

JUEZ 

 
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 152 del 26 de agosto de 2022. 
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Juez
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El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No. 152 del 26 de agosto de 2022 

PROCESO: EJECUTIVO –MENOR CUANTÍA  
RADICADO No. 68001 40 03 027 2020–00071-01 
 DEMANDANTE: COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES DE LA SALUD – COASMEDAS 
DEMANDADOS: MAYERLING DURAN TARAZONA 
CUADERNO: 2 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, agosto veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 

Póngase en conocimiento de la parte demandante para lo que estime pertinente, la 

respuesta proveniente de la OFICINA DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BUCARAMANGA 

 

. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
CRISTIAN LIZARAZO ZABALA 

JUEZ 

Firmado Por:

Cristian Humberto Lizarazo Zabala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 028 2020–00096- 01 
DEMANDANTE: BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL 
DEMANDADO: EMILIA AZUCENA JAIMES 
CUADERNO: 1 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. 

PCSJA18-1103 del 27 de junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  
  
 

CRISTIAN LIZARAZO ZABALA 

JUEZ 

 
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 152 del 26 de agosto de 2022. 
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 022 2021–00105- 01 
DEMANDANTE: PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES Y CRÉDITO BOPER 
DEMANDADO: MAURICIO CUBIDES RAMIREZ 
CUADERNO: 1 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. 

PCSJA18-1103 del 27 de junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  
 
 

CRISTIAN LIZARAZO ZABALA 

JUEZ 

 
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 152 del 26 de agosto de 2022. 



Firmado Por:

Cristian Humberto Lizarazo Zabala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 025 2021–00185- 01 
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN 
DEMANDADO: WALTER ROY CARABALLO PADILLA 
CUADERNO: 1 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Como quiera que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. 

PCSJA18-1103 del 27 de junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  
  
 

CRISTIAN LIZARAZO ZABALA 

JUEZ 

 
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 152 del 26 de agosto de 2022. 



Firmado Por:

Cristian Humberto Lizarazo Zabala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 026 2021–00311- 01 
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A. 
DEMANDADO: LUIS EDUARDO LOPEZ CEPEDA 
CUADERNO: 1 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Como quiera que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. 

PCSJA18-1103 del 27 de junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  
  
 

CRISTIAN LIZARAZO ZABALA 

JUEZ 

 
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 152 del 26 de agosto de 2022. 



Firmado Por:

Cristian Humberto Lizarazo Zabala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 026 2021–00478- 01 
DEMANDANTE: GLADYS MERCEDES ARIZA PRIETO 
DEMANDADO: DARWIN JOSE VELEZ GARCIA 
CUADERNO: 1 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Como quiera que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. 

PCSJA18-1103 del 27 de junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  
  
 

CRISTIAN LIZARAZO ZABALA 

JUEZ 

 
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 152 del 26 de agosto de 2022. 



Firmado Por:

Cristian Humberto Lizarazo Zabala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 026 2021–00532- 01 
DEMANDANTE: CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A.S. 
DEMANDADO: JORGE MARTINEZ ALARCON 
CUADERNO: 1 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Como quiera que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. 

PCSJA18-1103 del 27 de junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  
  
 

CRISTIAN LIZARAZO ZABALA 

JUEZ 

 
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 152 del 26 de agosto de 2022. 



Firmado Por:

Cristian Humberto Lizarazo Zabala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 025 2021–00578- 01 
DEMANDANTE: REINTEGRA S.A.S. 
DEMANDADO: JORGE RAUL CORTAZAR NUÑEZ 
CUADERNO: 1 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Como quiera que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. 

PCSJA18-1103 del 27 de junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  
  
 
 

CRISTIAN LIZARAZO ZABALA 

JUEZ 

 
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 152 del 26 de agosto de 2022. 



Firmado Por:

Cristian Humberto Lizarazo Zabala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 029 2022–00222- 01 
DEMANDANTE: ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: CARLOS LINO SARMIENTO URREA 
CUADERNO: 1 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Como quiera que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. 

PCSJA18-1103 del 27 de junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  
  
 

 
CRISTIAN LIZARAZO ZABALA 

JUEZ 

 
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 152 del 26 de agosto de 2022. 



Firmado Por:

Cristian Humberto Lizarazo Zabala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
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